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Santiago de Cali, Marzo trece (13) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

1.-Incorporar a los autos sin tener por surtida en debida forma la citación 

para diligencia de notificación personal de la demandada, teniendo en 

cuenta que al revisar el comunicado es incorrecto en su contenido, en 

cuanto a la dirección indicada dentro de la demanda más concretamente 

dentro del memorial de subsanación (calle 78 No. 26ª-03- 05 Piso 1 

apartamento 101 Barrio Alirio Mora Beltrán).  

 

2.-Igualmente no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 291 

numeral 3 inciso 3 con la correspondiente constancia sobre la entrega de 

la citación enviada. 

 
NOTIFÍQUESE 
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